
> ^««I. M. Mariés ?<* tie Julio de 1 STâ. Üac y medio .real

Lasleyi» y las dSftpo»lcUi;is ¿cl i.;o- ’ 
Meruo £AH ohOitalcriMA para Ir capital t 
^'e provluria éc»«Ic ^vc ^e i r* [.eau e£> 
e alaaeate eu eU» y ifr^e^r traitc ¿la» 
¿eapnea para ica ¿ewfib {rrllc» de la 

i«aia prorIneCa. (1 cy di 3 de ^ovkk- 
bre de ft«3î.)

S03CR1CI0K PABTICULAB. '

Un mee eu Córdoba. 12 rs. lé. fuera. 36.
Très id...............................33....... 46.
S3ÍS id. , . 66............ 90
Uû año....................... 132 ...... 160.

Sepublica iodos los dias esoepio ies Voi^^itiffos.

Las leyes, órdeac» y aauuci»A<{uc se 
esaaden publicar cu le» Síultilerh uti- 
dales se hau de rcailtlr al t^clr politico 
reapeettv». por enyoeoedveto se ] sia 
r ts à las «dltores de les u^ctocios.ades 
pe ódleas. (Ordeue» de 3 de Abril d 
183 . y 31 de Oetabre delS64.)

Ministerio do la Guéna.
LEY.

Don Alfoojo Xll,
Por !a Oraria de Drs Rey cons

titucional do España.
A todos los que la prese ule fíe- 

reo y entendieren, pabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguieute: *

Arlfculo único. La. fuerza dej 
BiáíííitiLjífijfiiauéatl pica el añ t 
económico de Ib76 ¿ 1877 s'’ tija 
en 100000 hombres.

Por taoto:
Mao'amos á todos los Tribuna

les, Justicias,Jefe?,Gobernadores y 
de 111 ia autoridades, est civiles como 
militares y eclesiájUcss, de oual- 
qaier clase y dignidad, que guar
den y hagau guardar, cumplir y 
ejecutar la presiute ley en todas 
sus parles.

Dado en Palaci t á dit a y siete de 
Julio ds mil (xh idoutoe seteuta 3' 
Seis.— Vo el Key. - Ei Ministro de 
la Guerra, Fraocucj de Ceballos.

Ministerio de Fomento.

' REALES LEG KEI os.
Altudiendo a las íí^pteiaLa cir

cunstancias que ccucuireu en Djq 
Edu», do Loring,

Vengo en ntmbiarle Vocal dei 
Consejo superior de Agricultura, 
Industrie y tcoitrcio m la vacauie 
que de títe cargo lebulia por Íihe- 
ciu.ituto de D. Ed mili Caballero.

Dado en l a.acw á catorce de 
Julio de mil uchocitutos setenta y 
seis,—Alfonso. —El Ministro deFu- 
menio, G. Eraucuco Queipo de 

Llano.

AUodfecdo á las especiales cír*

,. cuastaneissque concurren én Dua 
t Honorio Samaniego y Pando, Coa- 
f de VÜIapatema,
1 Vengo en oombrarle Vocal del 
’ Cunsejo superior ds Agricultura, 
5 Indoatria y Comercio, en 1« vacante 
Í que de este cargo résulta por faiio- 
1 cimiento de Don Joaquin Fortanet 
I y Ruano,
I Dado en Palacio à catorce de 

Judo de mil ochocientos setenta y 
Sí b.— Alfonso,—El Ministro de Fo- 
meuto, C. Fraocicco Quilpo de 
Llano.

Atendiendo á Isa especiales cir
cunstancias que corcurr<n en Don 
Agustin Pascual, Inspector general 
de primera clase del cuerpo de lu- 
gtcieic^ de Montes,

1 Vengo en oombrarle Vocal dei 
; Consejo super or de Agricultura, lu- 

duaina y Comercio, en ta vacante 
que de este cargo résulta por falle- 
cimitûto ut U. Jü^e Berouda.

1 Dado eu Palacio a catorce ue 
' JuLo de mil oclxcivntos setenta y 
? seis.— A fonso.—El MmislrodeFo- 

meuto, C. Fiancisto Quti|U de 
Llano.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: EnUe las funciouts 
pre pif s du tos inspectores del cuer
po de Csmiui^, Cenaits y Puertee, 
dettn COLS, dei urse Corno de princi
pal in. pt nantia las visita» de ius- 
ptceun qua, etgun el art. 13 dtl 
reglamthtu de ¿8 de Octubre d» 
18b3, incuaktu A los luspeciorer 
de segunda case, y for cuyo me
dio, adtmáü de akieviarBe 108 trá
mites de 109 txpedicuies, so cudsI- 
gue dor unidad a todos los servi
cios.

Esas visitas de iupecejon hau

dejado de girarse en loa ferro-car
riles durante la guerra civil, por- 
que no potlian llevarse á cabo con 
el detenido estudio que eu impor- * 
tanciaexige, u' aplicar.e loa re-, 
medios que prepusierau los iu^pec- i 
torea. Eu la actua idad, habi.itadas ■ 
casi todas las lineas, aunque pro- ! 
visionalmente algunas de ellas, y ! 
haciéndose el servicio, asi de vía 1 
joros como de mercauclag, siu corn- ’ 
plfcla regularidad, couvieae cono- ' 
oer el estado de las obras y mate* ' 
rial, al paso que te mtien las causas 
de las irregularidades que se adr j 
vienen.

A fin de lograr e>te objeto coa 
la urgeLCia que el interés general 
reclama, 8. M. el Key (Q. D. G.) 
ha dúpueaio que por tres inspectu- ; 
rea generaka de segunda clase se I 
gire una visita de mapeccioa a to
dos les ierro-catriles de Espada, de- > 
Liendo hacer la conespondtLüle á 
las lineas que umprtude la divi- , 
stou del Norte m Sr. D. Mauuol 
Feyronceli, D. Peuro Geiestino Es- ' 
píoosa la de las lineas que compreu- * 
dea ¡aa divisiones ce Barcelona y i 
Este, y don Victor Marti la de les } 
divisioues de Madrid y Sevilla. |

De Real órdeo lo comunico à 
V. E. para tu conocimiento y aun ' 
de que por esa Dilección general • 
ae redacten al efecto las instruccio
nes oportunas.

Dios guerdo á V. E. muchos 
* años. i 

Madrid 12 de Julio de 1876.— I 

C. Toreno.
Sr. Director general de Obras 

públicas.

Ministerio de la Gober
nación.

Dirección general de Ccrreob y 
TELéoRÁFOS.

Condiciones bajo las qua se saca ó 
pública subasta la conducciou 
diaria del correo da ida y vuelta 
entre Berlanga de Duero y el 
Burgo de Osma.
1.' El contraída 33 obliga á 

conducir á caballo y diariameute 
de ida y vuelta desde Berlanga de 
Duero ai Burgo de Osma toda la 
cor res jiotjil encía y periódicos que le 
fueren eotregados, siu éxecpciou 
de ninguna clase y con arreglo à 
las condiciones establecidas para el 
servicio, distribuyendo eu su trán
sito its paquetes, cerúticadoi y 
demás dirigidos à onda pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
á otros úestinos.

¿,* La uistancia de 23 kilóme
tros que corn prende esta conduocioa 
debe ser recorrida en 4 hutas y 15 
minutos, siu contar el tiempo que 
se invi- íta ea las detencioDes que 
marcará el itiuerariu que krme la 
Dirección gemral deCorrtojy Te* 
lógialds, y en el cual se tijaráo 
tbmbieu las huras de eutraua y 
salida ea los pueblos det trausito 
y extremes de la linea, pudiáudo 
alterarío dicho centro según caá- 
venga al mejor ser vicio,

3.' Por tos retí aso» cuyas cau
sas no se justidquea debidamente 
pagará ei coutiausta en el papel 
correspoudiduto la multa de 0 pe
setas por cala cuarto de hora; y á 
la tercera taita de esta especie po
drá el G obier no rcsciudir el con
trato, abonando aquei los perjuicios 
que se tii^men ai Estauu.

4? Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el cou- 
tiaüsiael número sulicieute de ca- 
balitiiaa mayores situadas en los 
puntos mas convementes de la lí
nea, á JUICIO del Auminiotrador 
principal de Correos de óoria.

5.* Es condición iuaispensahle 
que loa conductore» de la corres- 
fondeeew sepan leer y escribir.
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o- S6ráresponsable elconwa- 
tieta de ÏR conservacioa en bina 
Cálido de las maletas ea que ae 
eoaduzc» la cor ras yo ala o cía, y da 
preservar esta da la bumeJad y 
deterioro.

7' Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios d-i 
servicio que oenrran, cobrando en 
importe al precio establecido en el 
reglanienlo de Postas,

8. * La caoddad eo que quede 
rematado este servicio so satisfará 
i or mensualidades venci las eu la 
referida Administracioa principal 
de Correos de Soria

Ü? El contrato durará cuatro 
años, contados desde e: día ea quo 
dé principio, y el cual se fijará al 
comunioar la aprobactoo superior 
de la subasta,

10. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el eontpa- 
tista á la AdEcinistracion priocípal 
respectiva ti se despide del eervicío 
á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda 
procederse coa toda oportunidad á 
nueva tubasía; pero si existieran 
causea ajenas á los propósitos de 
dicho cthlio que inq idieseu hacer 
olía contrata, ó hubieran ce ceie- 
hrarse dea ó mas licitaciones, oi 
coutratisia Ituurá thoíjaciou de 
contiLuar por espacio de trta intsiie 
mas bajo el múmo precio y cotdi- 
cionee teiahlecnJas. ti aquel no se 
despidiera á pesar de haber termina- 
00 su cemprumiso, se entenderá 

. que sigue uesempefiándolo por la 
tacita, quedanco eu este caso reser
vado á la Administración el dere
cho de su bas (ario cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de auticipaciou 
coa que debe hacerse la despedida 
del si tviciu se empezaren á cou lar, 
para les efectos cor respun dieni.s, 
ücedo el dia en que se reciba el avi
so eu la Uirecciou general.

11. hi durente el tiempo de es
ta contrata luese necesaito vatiar 
eu parte la linea uesigoada, serán 
de cuenta uei coaitaLbia ms gastos 
que esta alieracion ocasioue, sm de
recho à iuüemnizacion alguna; pa
to st el L buitre de las expedidouee 
ee aumcuiase, o resultara de la va
riación aumento 0 uisminuciou ce 
distauoius, el Gobierno delermtua- 
la á prorata el aumento ó rebaja 
que torresponca. bi la jicea se va
llase del todo, e. cooirstuta debe- 
la emtestar üenuo del término de 
ros ib días siguientes al en que se 
le úé ei «viso sise aviene 0 no á 
contihuar pm lu nueva linea que se 
acepte; y en caso de negativa, que
da 31 GoLitmo el derecho de subas
tar nuevamtnie este servicia, oí 
hubrest buCestUod ce supiiu.it ic, so 
re comunicara ai conllsUtfa con un 
mes de antu ip ación, tiu que tenga 
oeretho á intcmnilaciou alguna.

1¿. Lespucs oticmalauo ei ser
vido no había iugur a reciamacicu 
alguna m el caso poco protabte ue 
que los datos oficialus qUé h^yau 
Servido pal a oeleiminar la distancia 
que separa les puhtos cxliemos ro
su,Un cqUIVcCados cU mas 0 tú 
menos.

13, flecha la adjudicación por ; 
la hupciioiioao, se tUvaiá el con- | 
ira o a tscniuia । un uta, tiendo ue t 
cuenta uni icmdlunie los gaulus do I 
su olotgtmientu y ce ños copias J 
simples y oira en ei papel sellado •

correspondiente. Esta dltima, con 
una de las pri-oera-^, as remitirá á 
la Lueceiou general de Correos y 
Telégrafos, y fa otra se entregará 
en la Admicistraciún principa! del 
ramo por la cual hayan de perci • 
birse los haberes.

1?, Contrataf!) el s3rvicÍ7, no 
S3 podrá este subarrendar, ceder ni 
traspasar siu previo pormisodül Go
bierno.

tb. El rematanto queda sugeto 
á lo prevenido en el art. 5.®del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
po cumpliese las condiciones que 
debe llenar para cl otergaoueoto de 
la escriiura, impi'tiera que este ten
ga efecto en el lérmino que se se
ñale, ó no ¡levase á cabo cualquiera > 
de las condiciones de este pliego. | 

16, tíi poi íaUar el contratista j 
á cualesquiera de las condiciones ' 
estipuladas en el contrato se irro
gasen periuiciúe á la Administra» 
ciûu pública, pvdrá esta ejercer su 
acción contra la fianza y bienes do 
aquel hasta el completo re arci- 
mieuto,

17. La subasta se aDonciará en 
la aGacetú> y *Buletin oficial do 
la provincia do Koiiu» y por los 
demás medios neos turn brades; y 
tendrá lu..ar ante el Gobernador 
civil de dicha piovincia y les Al
caldes de berianga y ci burgo, 
asistidos do los Aoonnistradores de 
Correus de los mtsiuos puntos, el dia 
à de Agosto próiiuio, á la una de 
la tarde y en el louai que señalen 
dichas Autoridades.

lü. EL tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 1410 
pe at le s anuaita.

18. Para p reae u la rae como lici
tador será cüüGlcioo precisa deposi
tar previameute en la Tesorería 
de Batiema pública de 3uria ó 
íubaiterta» de Kentas uel Burgo 1 
y Bei tanga, temo depenuencias ce ’ 
la Caja general cu bcpóstlus, la 
suma de 141 pesetas tu metálico, 
ó bien en elebUs Ue la Leuda pú
blica al tipo que ¡es esté asignado 
por las respectivas üisposidoues 
vigentes, y en los que no lu tuvie
ren al de su ccuzácion en Bolsa el 
nía bnleñor al fijado para la su
basta, Estos dep,¡sitos, concluido e 
acto uel lemait, serán devueltos 
á les mteiesauos, méuos eicorres- j 
penoiecte ai mejor poélor, que , 
quedara en Es ^ ¿cicas uei Ge hier- ; 
no de tciia, para su Ermaúzacien * 
tu la Ceja tucuisal de Be pósitos, tan 
pronto como se reciba la adjUdica- 
dec ULÜLitiva deJ servicio, cou ar- ' 
reglo a lo prevonido tn la Real Or- ' 
cea cucu ar de 24 de Enero de , 
ibbU.

20, Las preposivionea se h irán 
en pliego cerrado, exprtsandose por 
letra la cantmau en que el licitador 
se cemj lometa a pi estar el servi
cio, a»i t omo su ocmiciau y firma, 
0 la ce persona autunzada cuando 
no Sepa oscnoir. A eate pliego so 
utiia ,ú Coita de pago original que 
acrodim uaherse uccúo el deposito | 
pievcciúv tu ¡a cuboiciou anicíwr, 1 
y oca ctU.U'.úticu ixptdida por ei | 
Alcalde 00' puello ce la veciociad ' 
de» proj ouvu ,e, per la que tcUsld * 
•;U apiuüu buen*. (xudutij, * 
y que lUebta ton recursospaiaue#- 
emptüdf W tcividü que licita,*

Eus hdtadores podran ser re
presentados ou si ^oto de id tubas- ’

ta por persona debí dani ente suto- 
’■izada. DP¿v¡a pr^seoiacion de do- 
cumeato que lo acredite.

21. Los pliegos con ¡as proposi- 
ciuaes han de quedar preclsaaien - 
te en poder del Presidente de la su
basta durante la atedia hora ante
rior A ¡a fijada para dar principio 
el acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar,

22. Para extender las proposi- 
010063 se observar! la formula si- 
gnieute:

*1>. F. de T , natural de..., ve
cino de..,, 11)6 obligo á desempeñar 
la conduremu del correo diariamen- 
18 y á caballo desde Berlanga de 
Duero al Burgo de Osma y vicever
sa por el precio de 1410 pesetas 
anuales, bajo las condiciones coo- 
ten:da3 en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha

lle formulada en estos términos, 
que cuntenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la cou- 
dicion 20, ó exceda del tipo que 
fija la 18, será desechada en el ac
to por el 1 residente de la subasta.

23. Abiertos tos pliegos y leí
dos púbiieamente, su extenderá el 
acta del remate, dedaráudese este 
á favor del mejor postor, siu per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual cu el térmiuo más bre
ve posible se remitirá el expedientó 
al Gobierno en la forma que deter- 
miuu la circular rúm. 8 de la Di
rección general y de fecha 10 de 
Febrero de 1874.

24. Si delà comparación rusul- 
taseu igualmente beaefidesas dos 
6 más pruposiciunes, se abrirá eu 
el acto nueva ficiiuciuu verbal pur 
espacio de media hora entre los au
tores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los 
resultados de tas proposicitues que 
se hagan, como igualmente la Er
ma y concepto de m subasta, queda 
Siempre reservada ai Alio isleño ue

Num. 134.

Alcaidía dd Ayuntamiento de Ctidoba.

DKSTUITO MlAItlIMC 
de tioiüofia.

EXTRACTO de la cuenta da fondos municipales, correspondiente al irímeotro
expresado, que cimpi ende las existencias que lesuliaion en fin del autorior, 
las canuda des leeaudadas en el de la lecha y lo aboiiaüo durante el m.smo 
por obligaciones tie este presnjmesio, que se publica según dispone el articu
lo 167 de la Ley Municipal vigente.

Capis. Pesetas. Ct*'

1.’

3'’

4.’
5.’
6.’
7.’
8.’ 
y.’

CaKOO.
Existencia que resultó en lindel trimestre anterior. . . .
Producto inb gro de los bienes de propios y de la renta de 

las inscripciones
Id. oe los impuestos especiales esuibleciüos sobre de

terminados servicios.................................................... ....
Id. de B.eneticencia
Id. de lustiucdou pública
id. de Coi recciun publica
id. extiaoi dmarús y eventuales..................................

Resultas de aims anterioies.................................................
Producto por arbitrios sobre especies de consumo y per m» 

lecarges a Líe la^ Cefiti ibuciones teiriUnai J t^e sub
sidio................................................................................

5bS61 87

12226 80
ICúl 3ií

sub 40
4580 77

Total cargo. . , ,
271050 Og
348877 *4

la Qobéffiáclon la libra fn^uHad da 
aprobar ó no defloitivameate el ac
ta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

26. Una vez adjulicado el aar- 
vicio, el recatante qnedá en I* 
Obligación de salisíacec et iTip »rte 
de la ineercion de este p iego co 
la «Gaceta;» cuyo justificante de 
pago deberá exigírsele en el acto 
da entregar en la Adintnisíracion 
principal do Correos las copias de 1» 
escritura, conforme con lo dispues
to por Real Órdeii de 20 de Setie n' 
bre de 1875.

Madrid 27 de Junio de 1876 — 
El Director general, 0. Cruxa la.

=«£rií3iSEa.1ZiKü' T!8aggÆ«Mrsa vT-rga

Núm. 147,
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de los pue
bles de esta proviocia. Guardia ci
vil, agentes de órden púb’ico y do
rnas dependientes de mi autorida i, 
procederán á la busca de las coba* 
Herías cuyas señas ee espresau A 
continuacicu, robadas por cuatro 
hombres á D. Migual Valenzuela y 
Castejoa, vecino de Andújar, y en 
caso de ser habi Jas las poadráu A 
disposición dsl Sr. Juez do primera 
iostauoia de dicha ciudad de An
dujar con las persogas en cuvo po
dar so encueatreu, si no justifican 
su legitima aUquÊtoioû.

■ Córdoba 24 de Julio do 1876. 
j El Gabernad^r, 
. Agustín SaUdo^
1 Señas de las ca baller las. 
t Una muta castaña clara, pelos 
1 blancos en todo el cnoilo, lucera: 

seña particular: para herraría, muy 
desinquieta, edad ó años.

Un muiollamado VurmtadoiO, 
coo igual pelo, romo: señas parti
culares: malos cascos, lucero y de 
6 anos de edad.

Año cconóiuteo de 1873 â 7ti.
LUAUIU TRIMESTRE.
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Ft ES U M EP»í.

^ATA.
Cic Ari. Personal. .Vater iaj. Tute!.

dastos d«B Ayuntaiulento.

!•' Sueldo de los empleados............................... 9103 49 > 9103 49
2." Material deoficinaa.................................... 3668 53 2688 53
3.’ Suscriciones autorizadas.............................. 35 » 55
4." Reparación de la Casa Consistorial. . . » » >

1." 5.* Id. de sus efectos y mobiliario.................... > > >
O-’ Gastos de quintas.......................................... » >
7.’ Id. de elecciones.............................................. » > »
8.' Id. menores de la Casa Consistorial. . . » 264 63 264 f3
10 Id. del empadronamiento vecinal.. . . » » >
11 Id. de la recaudación de arbitrios.. . . 2242. ti 371 36 22793 87

Pelleta de seguridad.
2," Haber de los guardias municipales. . . 16618 43 » 16618 43

2.“ [ 3.’ Equipo y vestuario de los mismos.. . . » » »
Gastos contra incendios............................... » 180 180

Policía urbana y ruraL
( 1Í-* Gastes del alumbrado público.................... » 33484 58 33484 58

3.’ Id. delà limpieza y riego............................. » 2247 48 2347 48
3 » 4.’ Id. de arbolado y paseos.............................. 4950 05 397 75 5347 80

5." Id. de férias y mercados............................... > 5500 > 8500
6.* Id. del Matadero público. . , , . . 3056 79 750 » 3806 79

. 7.' Id. de los Cementerios públisos. , . . 2213 04 31-5 31 2628 36

Inatrueclen primaria.
1.’ Sueldo de los profesores............................... • 7630 53 » 7630 63
2.* Material de las escuelas............................... » 1758 74 1768 74

4,’ 3." Alquileres de edificios para las mismas. » 10 0 » 1010
4.’ Premios para mejorar la enseñanza. > » »
6.* Gastos de la Academia de música.* . • 1169 31 108 75 1277 96

Ucucficencla.
1.’ Gastos generales del Asilo de mendi”

eidad............................................................... 485 06 4199 74 4684 80
2.’ Socorros domiciliarios y A pobres Iran-

seuntes.......................................................... » 219 76 219 76
e.* Casas de socorro............................................. 587 71 260 » 837 71

Obras públicas.
1.’ Entretenimiento de los edificios del eo-

mun de vecinos........................................... > > »
3.’ Obras en fuentes y cañerías públicas. . > 955 » 956
4.’ id, en las cloacas y alcantarilla». . . > 3¿8 98 388 98Q. 7.' Id, de ndoQuinadu, embaldosado y em-

piedro............................................................. > 3067 28 3067 28
11 Id. en los Cementemos públicos. . . . > 1124 02 1U4 02
12 Id. en los paseos y caminos de la ronda. » » »

Correcciou pública.
7.’ 3.* Gastos generales de la Cárcel. . . . 1068 84 9954 43 11023 27

Carlas.
1.’ Réditos de censos........................................... > »
3." Funciones de iglesia y festejos públicos. » 14667 73 14667 73
4." Jubilaciones y viudedades.......................... ^1567 26 » 1667 25
6.“ Pago de los créditos reconocidos y liqui-

8.‘ dados que contra si tiene la Municipa-
lidad............................................................... » > >

12 Contmgcnie piovinciaí................................ 48149 70 48149 70
13 Cupo del Tetcío.............................................. > 71211 39 71211 39

Pago de ctntnbucionrs ai Estado., * , » » >

Obras de uueva couatrucciou,
10 7.* Alineación calle Gondomar y G, Capitán’ > 22307 02 22307 02

8.’ Adquiúcíen y a quiler de Cuarteles. , . » 750 » 750

Imprevlsloft.
11. 1.’ Gastos de esta especie.................................. » 5740 37 6740 37

( outÍD¿cute provincial.
12 adielo 

6*1. Satufecho por este euncopio..................... » » >

ItcsuUati de años anteriores.
^^ ) 1.’ Obligaciones del año último....................... » 3524 58 3524 58

2." Id. de los anteriores...................................... > 1318 38 1318.38

Te tai data 70872 91 236010 51 307783 42

Ha expresado, resulta una exiaiencta da cuarenta y un raíl noventa y trae 
Ipe-eias setenta y nueve céntimos de que se hace cargo la Depositaría en la 
cUbUia del preoente mes de Julio.

Córdoba 15 de Julio de 1876.—El Alcalde, El M. de Gelo,—El Regidor 1« • 
terveotor, Antonio González Aguilar.—El Dopwitario, Antonio Garcia,—El 
Secretario^ Migue’ Lovera.

importa elCargo..................................................... 348877 21
let la Data......................................... ' . . . 307783 42

Existencia que resui ta para el eiguiente aies. 41093 79
çj Î^e ferina que imporlando el Cargo tres ciet tas cuare ta y oche mil ocho- 
J®®ta8 selenia y siete pesetas veinte y un céntimos, y la Data trescientas 
’ ®1« noti setecientas c clienta y tres con cuarenta y dos céntimos, según que-J

JWIIÍIS.
Nóm. 140.

CEDULA DE NOTIFICACION.'
Ju7gado municipal de 

Montoro.

SECRETARIA.

Yó el Secretario certifico: que 
en las diligencias de que ee hará 
espresion, ha recaído la tiguieato 

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á quince de Jnlio de mil 
ochocientos setenta y seis, el Sehur 
Don Andrés González de Canales 
Piedrahita, Juez municipal suplen
te de la misma, habiendo visto las 
anteriores diligencias seguidas de 
oficio, contra José Gutiérrez Raíz, 
hijo de Francisco y de Maria, na
tural de Vélez-Málaga y vecino de 
la Barriada del Palo, partido de Uá- 
'aga, por disparo de un arma de 
fuego, y

1 ." Rcáultandu: que ou la tarde 
del diez de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos, José Gutiér
rez Ruiz y Antonio Martínez Te
llez, hetpuea de estar bebiendo en 
una taberna de la Plaza Mayor do 
esta ciudad, fucharoD por ver cual 
de los dos se echaba al suelo, y ven
ciendo el Marunez al Gutiérrez, 
saco una pistola del bolsillo del 
pantalón, la disparó al tiempo de 
caer al suelo, dánduso después de 
botetadas, basta que les separaron.

2 .’' Resultando; que el José 
Gutiérrez suitió en la cara y cno
no algunas leaknes muy leves que 
no necesitarou la asistencia facul
tativa ni impidieron para el tra
bajo.

3/ Resultando: que seguidos 
los procedimieutos contra el José 
Gutiérrez Ruiz, se ha hecho coas- 
lar sus buenos precedentes do coa- 
uncía, sin habar estado procesado 
anteriyrulen le, declara ndose con
cluso el sumario, calitioandoel Fro- 
motor üscal el delito de disparo de 
arma de fuego y renunciando la 
prueba el procesado,

4 .* Resultando: que formaliza
da la ncusacion fiscal y evacuada 
la defensa, au dictó Sentencia en 
veiniiseis de Marzo de mil ocho
cientos settoU y tres, condeuauJj 
al Jeté Gutiérrez Ruiz à la pena 
de seis meses y uo día de prisión 
correccional y sus accesorias, y á 
las dos terceras partea de costas; y 
ai Antonio Martínez Tellez A la de 
cinco diat de arresto y suspensión; 
quedando en el siguiente di» vein

tisiete eilado y empUzado el Gu
tiérrez pira ante el Tribunal Su
perior.

j 5." Resultnado: que consulta
da debidamento la sentenoia dicta
da en primera instanoia al Triba
na! Superior, revocó au fallo y so 
inhibió del conocimiento de indica
das diligencias á favor de este Jai- 
gado municipal para la celebracioo 
del correspondieute juicio de faltas.

6." Resultando: que convoca
dos al acto con ha formalidades es
tablecidas en el art. 3-24 de la Ley 
de EajuiciatnientoCriaiiaal, los pro
cesados no bao comparorido, por lo 
que se ha sustanciado el juicio en 
su rebeldía.

Visto lo manifestado por el Fis
cal Municipal, y

1,’ Considaranio: que los] he
chos que han dado m ir gen á estas 
diligencias y que se deolaraa pro
bados, constituyen una falta pre
vista y penada en el art, 587 del 

' Código penal eu cuauto á Ia co
metida por el José Gutiérrez Ruiz; 
y otra falta oonprendida en el caso 
1." del art. 603 del meuciouado 
Código, de la que es autor el Aa- 
tonio Martinez Tellez.

2.’ Considerando; que la no 
oomparecËUcia de loi esprosados 
Gutiérrez y Ruiz y Martinez, de
be ser castigada cou arreglo á lo 
determinado en el art. 939 de la 
Ley de Enjuicia miento criminal;

Fallo: que d-^bo condenar y 
oondeno á José Gutierrez Ruiz y 
Antonio MarUnez Telles á la pena 
de cinco días de arresto menor á 
oada uno y reprensión & este últi
mo, de por mitad entre ambos las 
costas y gastos del juicio, y en diez 
pesetas de multa A sada uno por la 
falta de asistencia al acto.

Y por esta su sentencia, definí • 
tivamente juzgan lo, que se publi
cará en la < Gao ota de Madrid» y 
en loa ■Bulotioes oUciales* de las 
provincias de Málaga, Granada y 
Córdoba, asi lo pronunció, maada y 
firma dicho Sr. Juez, de que certi
fico.—Andrés Gonzalez Ca nal os.—- 
Uartio Leal.

Está conforme con su origiual 
á que me remito. Y A fin de que 
puedan ser notificados en forma los 
eapresados Ju té Gutiérrez Ruiz y 
Antonio Martínez Tellez, en virtud 
A igneraree su domicilio actual, 
pongo la presente en Montoro A 
diez y siete de Julio do mil ocho* 
cientos setenta y seis.-—Martín 
Leal.
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' Ndm.i46.
Juz^aJo de pr/n^ra Es

tancia da Pozoblanco.
Doa Tadeo Gomez. Jaez de prime

ra iastaocia do sota villa y su 
partido.
l’or et preïsate se iiama, e Ja y 

emplaza à lus que se crean con do 
r<cbo á lus bioiies quedados por fa- 
Hecimieiito de Üjûa Auusciacion 
Moreno daouhez* natura' y vecina 
de V'Paauev.i de Córdoba, la coal 
innnó et día d^s de Judo del año 
û timo ea e! rs^rido pueblo siu 
haber otorgado dií¡jo¿iüí3n alguna 
testa men tafia, pa ta quo dentro dot 
término da treinta días coaipcr:’Z- 
can à deducirlo en cato Juzgado y 
ascnbiufi dcl actuvii, p r m<"dio 
do persona irçalmaitj autorizada 
para repreidularlos, apofoibiHí 
que de no veriiicarlo los parara el 
perjuicio que haya lugar; p i'S asi 
lo tengo mauJado ea los actos de 
juicio de á'biote'dat ) p ¿ra doelara- 
cion de liare lero?, pronuviloa á 
iustancii dal Pro arador íbn Jam 
Bibi», á nombre lo Pou Joré Ao- 
toaio U iclM Abalos y utros, veci
nos de Villanueva d( Cór loba.

Dadü en Pozoblanco á doce de 
Julio de mil ochocÍ6cti3 setenta y 
seis.— Tadeo Gómez. —P. M. de 
S. S , Julio Pellitero.

Núm. 13),
Junta provincial da ins- 
iruccion pública do Cór

doba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión de! día 
diez de Julio da 187j, presidila 
por el Sr. Goboma lor ioterinodon 
Eleuterio Villalva.
Aprobar el acta da la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el Dus- 

trUimo Sr. Rector ha remitido el 
anuocio ue las escuelas vacantes.

Do haoerse tramitado la solicitjd 
da licencia del maostro de Torre- 
campo D. Manual Pineda.

De que el sustituto interino de la 
escuela superior de Montoro se ha 
encargado de an desempeOo.

De que las atenciones de prime
ra enseñanza en Cabra se hallan sa
tisfechas hasta fin de Junio último.

Dirigirse al Sr. Gobernador pa
ra que adopte las determinaciones 
necesarias áda de que los Ayunta
mientos de Hinojosa y Fuente Tojar 
satisfagan los atrasos anteriores á 
Mayo de 1874, qne adeu Ian & los 
maestros.

Pasar A la referida Autoridad la 
cuente del último trimestre det ha
bilitado de los maestres de Palma 
del Rio; y Ala Exema. Diputación 
provincial, aprobada, la de msteriai 
de esta Secretaria, correspoodieute 
a! segando semestre de 1875 à 70.

OÜciar al Sr. Administrador eco 
cómico para que. por ks medios que 
están eu sus atribuciones, procure 
que el Ayuntamiento de Palenciana 
ingrese las cantidades que adeuda 
por Obligación 33 de escuelas.

Al Alcalde del referido paeblo 

pravloíéndold qué la th^óstrá sos-* 
tituiJa tiene derecho al disfrute do 
la casa, sí la habita.

Ordenar al de Ualméz remita in- 
mediatamente la notado las canti * 
dados que para atenciones fié aque
llas escuetas figuran en el actual 
presupuesto.

Proguntii' al Juez de primera 
instancia da Bujalance si efectiva’ 
vamonte ha sido procesado el maea- 
tro D. Podro Valera.

Pedir al Alcalde do Lucena la 
fundación original de las oscuelae 
de Beoefleíncis, ó testimonio ínte
gro de todas sus cláusulas.

Nonabrar sustituía interina de la 
escuela de niñas do P-.lencíana á 
la maestra elemental D.* Conoepcion 
Ruiz.

Pasar á informe del vocal Don 
José Do mi ng liez la cuenta general del 
ûltixo año económico de la escuela 
Normal de maestros; y al Inspector 
los certificados de los exámenes 
efectuados en las escuelas de Cabra, 
Villanueva del Rey y Obejo.

Aprobar las cuentas do material 
de 1873 á 74 de la maestra de Priego 
D.* Dílorea Ortiz, y del de Paloncia- 
na D. Francisco Leiva.

Indicar al Rectorado las razones 
que tuvo la Junta para acordar que 
la o leuda de niños vacante en Pal
ma del Rio se anunciase para pro
veería por Oposición.

Participar á D." Maria Antonia 
García Ríjano, y al AlcalJe de Bel- 
méz, el moibramiento de la prime
ra para la escuela vacante en dicha 
villa.

Iguainenle al Alcalde de Hino
josa y al lotoreiado, la licencia do 
dos meses qve ha concedido el Ilus
trísimo Sr. Rector á D. Juan de Dios 
Muñoz.

Pedir antecedentes al Alcalde de 
Villaviciosa sobre el hecho de que 
ee qu^ji el maestro, y que diga si 
|>or su parte ha ton ado alguna de
terminación para que la dignidad 
del profesor quede á la altura que le 
corresponde.

Por último, disminuir á 3 hs 
horas de clase en todas Ias escuelas 
públicas do la provincia, por espa
cio d62ó días, y suspenJerlaa por 
completo durante otros 20.

Con lo que térmi ó la sesión,— 
P. A.D. L, J., El Secretario Nicolás 
Dalmau.

amjacíos.
A^DNCI0.

Tratado práctico de BeLCÚosQ- 
cia particular.—Inatrucoion para 
el ejercicio del Proticloraiio eo |a 
Beaeñeencia particu'ar de 30 do 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermio Hernández Iglesias, Je- 
fe de la .Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobamaciou. Übra 
hoy mas necaiaria por ha berso 
uniformudo los servicios de Bene
ficencia ;;eo ¿ral y particular,

12 reales en ilidril y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Ds'i- 
brerias do A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, 6; 0. Bail.y Bul liere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Miguel 
Gnijarro, Praeiadus, 8; Alfonso 
Darán, Carrera de San Geiónioio, 
2; ó al autor, Traves a de la Par .da 
10, 3/, Midi id.

f ' A108 ^«cref ^Hos díí 
AyuátauñentG.

1
 Pliegos estados para 
la formacion riel anaHlaiA 
miento v repací ímimtes, 
presuf Gestos, estados 
comparativos^ cuenUiS 
de ^icaidia v Depositó* 
ría, relacííones v *o^'á 
clase de impresos para 
bis olicinas niumieipaiea. 
Se brillan de venia en ei 
despacUff de este ■a'Di íó- 
dice, S, Penwud i Si y 
Lelrados l^s
^atijLi-^aseiiirtiaE, b&us^^^i.ss.t^.i'^'’' 

GUIA DE APREMIOS
POR DÉBITOS DE CONTRIBU CIONSS, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Su autor 
D. EUSEBIO FREIXA Y fiABASÓ, 
Jefe honorario do Adminislracion 

civil y aut^r de varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tomo en 4 “ prolon
gs do, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 à ¿00 páginas.

Su precio dos pesett s, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán « :ert fi- 
cados,! siempre que al hacer los 
pedidos te acempañesu importe en ( 
libranzas, letras de h cil cubro ó 
sdlcf de franqueo, con un real de 
acmenío, y 20 céntimos de peseta 
más caando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre eu el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
José Feroandtz y Martínez, oh 3 
cial dí la Secretaría del Ayunta- ¡ 
miento.—Madi id, í 

á los Sécretori is i
DE )

Hepavüixiiealo y ya- j
IHoula. ¡

Los i^Hegos-estaJos ! 
para ia ionnu ion do la I 
Arialrícula de subsidia y 
Bepartimieato por 1er* i 
rilonal, cou 1 aumeulo * 
del tanto por ciento pa- í 
ra aluuicipaUs y cou ar
reglo los úUi:uas 020- 
deloSf sebüIiGii ne venta 
enia impreuta y Ubreria . 
dei «Uiarto fieCoraohsi^ » 
L^'rados 18 y ¿an Fer-í 
Bando 34.

ÁPTáüdamtentó,^, Desdó 
^ Miguel prósiu) en Ríe'antí se ar* 
no a Jau bis leh^sas siguiaat--:

La dsoesa de el Aguila, co i buen 
ominar y alcornocal y b lanos agua
deros, y bastantes rasoa y mente baje 
para cabras. Tiene un buso casarii y 
zahúrda de teja; tambLm líe no buceas 
vegas de regadío.

La dehesa de Masquaejs, c ;n huía 
encinar y aiaornocas buen eguadero 
y bastantes raaoj y monte bajj para 
cabras. Tiene un buju ojrtijo ce i*bjr 
coa lodaí sus oficinas, zahúrda y cisa 
para tos porqueros, tud j de teja, y nua 
cerca de tierra calma da cabida di 
tres fanegas.

La dehesa de las áenguijaelas, con 
bastantes rasos, monte bajo y algún 
alcomoc al y buen aguadar-.

La dehesa de la Baja con monte ba
jo buenas vigas en ei río Bembezar, 
bistsutas rasos, algún aicnmocil y 
buau aguadero.

La dehesa de Ghamiiar te, con buen 
encinar y alooruocaJ, tolo rato, moa- 
te bijoy buea agusdoro. Tieso zibur. 
das, criadera p^ra marranos, essa pa
ra os porqueros, todo de taja.

La d: h-ea de la Mála, con buen al- 
eoraocal y encíaar, con basiante ter
reno Teíso, monte bajo y buenos agua
deros. Tiana una zahúrda de piedra y 
monta y una choza para loe porqueros 
de lo mismo; todas radi an an 01 tér
mino de San Gslixto.

La pers mi á quien le intaiess po
dra avistarse en Saa Camo con dea 
Francisco D¡aí, AJmiu'etraaor de la 
Sra. Baronesa viuda de San Goiixto, ó 
en Góidota, plazuela dei Vizconde 
Sancha da Miranda, núm. 44, douds 
se le faoítitai-án toja ciase de u<. Licias 
y esta: a de maniüsáto el pingo da 
condiciones.

D )3ilfi Sa.i Miguel próximo se ar* 
rienda la dehesa de las Navas, con 
2670 isQ^gas de tierra, s>tuala en el 
termino da las A;deas de Valsequilic y 
Jos Blázquez: ti'Sne ctiaparja y moi te 
bajo y rajOs: la parsoua que la aoómo- 
de puede trataría en Gt idoba Plazue
la del Vizou e de Miranua núm, 44, 
donde pxlrá ver ei ptj;go da coadi- 
oiOLOJ, 0 — 4

ArfendmaieuLû. Oa a prc- 
piedad de ;a Exema. &ra. AJarque^a 
viudadei Ss,ar, se arneudau las ha
cas sigmeuitis;

E coítijo nombrado VilJoter e la 
Bija, siiuzlo en la campiñ» de e&va 
ciudad, con 245 fanegas y 9 coi emines 
de tercio.

La noja llamada de Vaidejalis en 
el cortijo del Funt^icar, término de 
Sauta lilla, ooiapaenta en totali ja J da 
2d7 L.cegas y 4 oclominoa de tieiTa 
de bueua calidad y coa esoelcnie 
aguadero, cass y oficinas pira la 
labor.

Y OU grai ero. per fee taa ente acon
dicionado en la casa núm. 6, de la 
calle dal Silencio da esta eludid.

Para tratar y i,..ci.itar antee .don tos 
D. Agustín ba ego, piazue a de Su 
Juan núm. 2. sd—ó

Papal pauteaio gráfico, 
método de D. M .nnnl Rosal ■, cou Re*l 
privilegio, para test. en ¡ai «3 m da^ 
deloeteuccion primori.; g, vende en 
la librería djl Diario íjb Córüoba, ca- 
l.e Siin Perca du núm. 31,

laipreuta, librería y liíogrefíí del 
DIARIO DE CORDOBA,
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